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RESUMEN
La distinciónentrela rentaadquiriday la rentagastada,determinala división de

los impuestosendirectose indirectos,respectivamente.Entonces,dentrode la renta
gastada,se distinguela rentaconsumidade la rentaahorrada,determinandoambas
la subdivisiónde los impuestosindirectos,en impuestossobreel consumoe impues-
tos sobrela circulación. Estaesla estructuradel trabajo,quesefundamentaenla capa-
cidadeconómicade contribuir. El trabajojustifica la pertenenciaa esaestructurade
los impuestosespañolesbásicos.

Palabrasclave:Sistemaimpositivo. Impuestosindirectos.Impuestossobreel con-
sumo.Impuestossobrelacirculación.Impuestosobreelvalor añadido.Impuestosespe-
ciales. Accisas.Impuestosobretransmisionespatrimonialesy actosjurídicos docu-
mentados.Impuestosaduaneros.

ABSTRACT

Thepresentpaperstartsfrom the fundamentalideathat thepersonneedsto find
away to meethis «basicneeds»within thecapitalistsystemthat weareto uvein. After
having analysedthe «survival dilemma»from thepoint of view of the different con-
ceivablesolutions and from the point of view of the different modesof «economic,
social andpolitical organisation»,thefinal conclusionto whicb wearriveconsistsop
theconstitutionof a «RealUniversalDemocracy»capableof equallyguaranteeingto
everyonetheir «basicrights».Among theserightswe can,obviously,find thoserights
of a soc¡o-economicnatureandnot only as we usually believe, thoseof a political
nature.This paperpostulatesthatsocietyhas to beorganisedin sucha waythatevery
singlepersonhasa «decentaudstablejob» in ordertosatisfybis basicneedsand,from
thecoverageof this fundamentalhumanright, everyonecanprogressaccordingto bis
merits andto bis legitimateaspirations.Finally, thepaperrevisestbe mainaspectsof
the contemporaryeconomicglobalisationprocessin orderto arriveto the conclusion
that the mentionedglobalisationalsorequiresa political globalisationuponthe basis
of a«RealUniversalOemocracy»,in chargeof guaranteeingandmakingeffective the
fundamentalhumanrightsin everyplaceandforeverypersonThepaperfinally arrives
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to theconclusionthat te responsibilityfor nothaving niadethe paradigmaticaim of
a «Real UniversalDemocracy»an existing reality, is not only to be fornid in the
politiciansbut also in the academicsin chargeof carryingout a criticism againstthe
erroneousideasand againstthe political andeconomicconceptsthat prevail with a
generalcharacterin our society.

1. LOS IMPUESTOSINDIRECTOS

1) Concepto

Se consideranimpuestosindirectoslos quegravanla rentagastada,índice
indirecto o mediato,segúnlas naturalescapacidadeseconómicascon que se
manifiesta. Entre las cualesestánincluidas,por ejemplo, las ventasempresa-
riales,determinadasfabricaciones,el consumogeneraly los consumosespecí-
ficos, las transmisionespatrimoniales,determinadasoperacionessocietariasy
actosjurídicos documentados,el tráfico exterior,entreotras.

LaLey GeneralTributaria hacereferenciaexpresaal «gastodela renta»’,
como unamanifestaciónde la capacidadeconómicadel contribuyente.

La legislaciónpresupuestaria,bajo el rótulo de «impuestosindirectos»,
hacela clasificacióneconómicadel presupuestode ingresosespañol,distin-
guiendoel impuestosobretransmisionespatrimoniales,el impuestosobreel
valor añadido,los impuestosespecialesy los impuestosaduaneros2.

Sonllamadosindirectosporquela rentagastadamuestrade unaformaindi-
rectao mediata,la aptitudeconómicaparacontribuir Giannini escribióquelos
impuestosindirectosseagrupan«bajo un conceptoúnico,a saber el degravar
unamanifestaciónindirectade capacidadcontributivadel ciudadano»3.Lo cual
consideroque sedebea tres razones.

Una, porqueresultaválido pensarque quien gastaexterioriza,de un modo
indirecto, la preexistenciade renta.Otra, porquepara gravar, por ejemplo,el
consumogeneral,se sigue la vía indirectade sujetara imposiciónlas ventas,
mediantela técnicaimpositivadela repercusión.Y otrasemejante,porquepara
gravarla rentaen su gasto,tambiénsesigueel camino indirectode sometera
imposición,por ejemplo, la circulaciónde los bienes.

1 cfr art. 26, 1, c), LGT.

2 Cfr. Resoluciónde 11 dejunio de 1999, de la Dirección GeneraldePresupuestos,por la
queseestablecenlos códigosque definenla estructuraeconómicaestablecidapor la Ordendel
Ministerio de Economíay Haciendade 3 de mayode ¡999. (BOE n.> 148, martes22 dejunio de
1999,p. 23703.

Cfr. GIANNINI, A. U.: Institucionesde Derechotributario, traduccióny estudiopreliminar
del Prof. SainzdeBujanda,Ed. de DerechoFinanciero,Madrid, 1957, p. 451.
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Los impuestosindirectoshanpresentadoel inconvenientede no llegaralos
criteriosdejusticiaquetienenlos impuestosdirectos.A diferenciadeéstos,no
tienenencuentala imposicióndesigualquerequiereladistinciónderentasaltas
y bajas,discriminacióncuantitativa,ni la imposicióndesigualqueexigeladis-
tincióndelasrentasdel trabajoy delcapital,discriminacióncualitativa. Lo cual
noslleva a las siguientesconsideraciones.

2) Consideracionescríticas

En la obracolectivadirigida porMenéndezseleequese consideraalos im-
puestosdirectoscomo «un mejor instrumentode la justicia tributaria que los
impuestosdecarácterindirecto—enlosquelasadquisicionesdebienespueden
sermanifestaciónde necesidady no deriqueza—;no obstantelo cual sistemá-
ticamenteenEspañaesmayorla recaudaciónqueseobtieneporéstosúltimos»4.

Y enel mismotrabajose afirmalamayorrelevanciadelos impuestosdirec-
tos, respectode los indirectos.«Porquese consideraquela imposicióndirecta

midemejor la capacidadeconómicadel sujetopasivo»5.
Esascriticassobrelos impuestosindirectosy, seguramentealgunasmás,han

llevadoa «la escasaconsideracióno inclusoal abierto rechazode la imposi-
ción indirecta —escribeCasado—a la que comenzóa considerarsecomoun
sector impositivo necesario,tal vez, pero indeseable»6.Añadiendola afirma-
ción de Schmñldersde que «los impuestosdirectosennoblecenla Hacienday
los impuestosindirectos la envilecen».Cuyaafirmacióncomentadiciendoque
es indicativa «de un estadode opinión que, en cierta medida,ha continuado
manteniéndosesin demasiadaresistencia»7.

No obstante,EusebioGonzálezdefiendela rehabilitacióndela imposición
indirectamoderna,llegandoala conclusiónde que«carecedefundamentocien-
tífico la afirmación, tanfrecuentey difundida, sobreel carácterodiosoy regre-
sivode todoimpuestoindirecto,asícomola calificación quedesemejanteafir-
mación se deriva para los sistemastributarios en los quepredominadicha
categoríade impuestos»8.Cuya posiciónrazonade estemodo: «Antetodoes

Cfr. MENÉNDEZ MORENO,A., y otros:Derechofinancieroytributario, ParteGeneral,Ed.
Lex Nova,Valladolid, 2000.p. 188.

> Ibidem, p. 75.
6 Cfr CASADO OLLERO, O.: «E] principio decapacidadyelcontrol constitucionalde la impo-

sición indirecta(1)», enCintas,RevistaEspañoladeDerechoFinanciero,n.0 32, octubre/diciem-
bre 1981,p. 563.

Ibidem,nota77, p. 563.
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necesarioprecisar a quétipo de impuestosindirectosva referido el juicio; en

segundolugar convieneconsiderarla estructuraeconómica,política y social
delpaísen cuestión;y,finalmente,no debeperdersede vistaque,en últimotér-
mino, estamosanteunacuestióndeproporciones»9.

Lo cieno es queen el contextoactual de unaHaciendaintervencionistay
planificadora,los impuestosindirectospermanecencon unagran pujanza,no
sólo porquegozandel favor de laspoderosasAdministracionespúblicas,sino
tambiénpor el perfeccionamientoquehaaportadola imposiciónsobreel valor
añadido.Todo lo cual resultacuriosamentecompatiblecon la persistenciade
las injusticias denunciadas.

Así lo señalala obracolectivadirigida por Cayón,en la que seconsidera
que: «En el momentoactual la imposiciónindirecta no esobjeto de unfuerte
rechazoni social, ni teórico y a ello sedebeque vuelvaa cobrar mayorrelie-
ve, cada año, en los presupuestosgeneralesde los entespúblicos»’0.Lo cual
razonanargumentandoque: «la imposición indirecta abarca una amplísima
gama de índicesde capacidadeconómicaque los hacenecesariosy conve-
nientesen todosistemaimpositivo»tí.

Recordamosquela distinciónprimaria de los impuestosen directose indi-
rectos,es desarrolladacon dos distincionessecundarias.Siendounade ellas la
quedivide los impuestosindirectosen dosgmpos:los impuestossobreel consu-

mo y sobrela circulaciónde bienes.Estaes la estructuradel presentecapítulo.

3) La distinción de impuestossobreconsumoy circulación

Sabemosya quelos impuestosindirectos son aquellosque gravanla venta
gastada,quees un índicedecarácterindirectoo mediatode la renta.Ahorabien,
Giannini escribió hacetiempo que estosimpuestos«adoptanlasformas más

variadasen el aspectojurídico y dan lugar a institutossustancialmentediver-
sosentresí»12.En efecto, la composiciónde los impuestosindirectosofreceun
conjuntopluriforme y complejo,quepresentaunaciertadificultad para orde-
narlo de un modoracional y comprensible.

8 Cfr GONZÁLEZ GARCÍA, Eusebio:«La modernarehabilitaciónde la imposición indirec-

tavistadesdeunaperspectivahistórica»,enRevistodeDerechoFinancieroy deHaciendaPúbli-
ca, n. 98, marzo/abril1972, p. 382.

9 Ibídem,p. 382.
O ~SfrCAYÓN GALlARDO, A., y otros: Los impuestosenEspaña,Ed. Aranzadi,Pamplona,

2000, St cd., p. 63.
lbidetn.

2 Cfr GIANNTNI,A. 0. (1957), op. cit., p. 451.
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No obstantese puededecir,conel apoyodela legislacióny dealgunosauto-
res,quelarentagastadase manifiestapor mediode diversascapacidadeseco-
nómicas,quesehaceposibleagruparlasbajodosformasnaturales:el consumo
y lacirculacióndebienes,segúnanticipé.

Es la división básicade los impuestosindirectos, la cual piensoque tiene

laventajadecubrir la totalidadde los impuestosindirectosde carácterbásico.
Segúnsabemos,hemosllamadodistinciónprimaria a la delos impuestosdirec-

tos e indirectos,por lo que la mencionadadivisión generala distinción secun-
daria de los impuestosindirectos,en el sentidode queimplican sudesarrollo
o subdivisión.

Paraestudiarla teoríaespecialdel impuesto,Naharroelaboré«uncuadro

sinópticorepresentativodelasformas impositivas»,en el quedistinguió,como
subdivisióndelos impuestosindirectos,los impuestossobreel consumoy sobre
la circulación deriqueza’3.

TambiéndistinguióGiannini, dentrode losimpuestosindirectos,unadoble
«manifestaciónde capacidadcontributiva, quepuedeconsistir en et «cam-
bio» de la riquezao enel «consumo»»14.Cuyadualidaddabalugar adosgru-

pos de impuestos:«Impuestossobreel tráfico» e «Impuestossobreel consu-
mo»15.

La categoríade impuestossobreel gastoes reconocidapor Lucien Mehí,
como aquellaquegravala rentagastada,en la que incluye como subdivisión
destacadalos impuestos«sobreel consumoy la circulación»16. Del mismo
modo distingueNeumark las dos clasesde impuestossobreel consumoy de

tráfico 17

En la obracolectivadirigida por CAYÓN se entiendepor imposiciónindi-
recta«el conjuntode impuestosquegravanel consumoy el tráfico debienesy
servicios»18.Por último ManuelGonzáleztambiéndivide los impuestosindi-
rectosendosclases:los «Impuestossobrelasventasy consumo»y los«Impues-
tos sobreel tráfico jurídico»’9.

‘~ (fi. NAHARRO MORA, J. M7 (1952),op. ch.,pp. 154y s.
~4 Cfi GIANÑINI, A. D. (1957), op. ciÉ, p. 452.
‘~ Ibidein.
~6 Cfr MEHE, L.: Elementosdecienciafiscal, Bosch,CasaEditorial,Barcelona,1964,p. 169.
‘~ Cfi NEUMARK, E: Principiosde/o imposición,Ed. InstitutodcEstudiosFiscales,Madrid,

1974,PP. 186 y 189.
~t Cfi CAYÓN GALlARDO, A., y otros <2000,op. cit., p. 63.
~9 Cfr~ GONZÁLEZ SÁNCHEZ, M.: «Tema9. Sistematributario», en la obracolectivacoor-

dinadaporSÁNCHEZ CALlANA, J.A., ManualdeDerechotributario, Ed. Comares,Granada,2000,
p. 197.
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II. LA IMPOSICIÓN BÁSICA SOBRE EL CONSUMO

1) Los impuestosque la integran

Los impuestosquegravanel consumoen nuestrosistemaimpositivo básico,
son los tres siguientescon las siglasconvenidasparala denominaciónabreviada:

— Impuestosobreel valor añadido, IVA.
— Impuestosespeciales,¡lEE.
— Impuestosobreprimasdeseguros,IPS.

El Impuestosobreprimas de segurosentró en vigor en 1997, incorporán-
doseal sistemaimpositivobásicocomo tercerimpuestosobreel consumo.

2) Las característicascomunes

A estosimpuestosse les puedenasignarlas siguientescaracterísticasco-
munes:

A) No puedenrealizarestosimpuestoslapersonalizacióndela imposición
enel consumidorfinal, mediantelasdeduccionespor lascircunstancias
personalesy familiares,y por medio de la progresividad.No obstante,

se utilizan otrastécnicasdepersonalizacióncomo son,por unaparte,
la exenciónparalos consumosde primera necesidad,quees el gasto
dominanteen las rentasbajas. Y por otra parte, cl supergravamenpara
los consumosde lujo o suntuarios,quees el gastopropio de las rentas
altas.

13) Como consecuenciade la anterior característica, se trata de impuestos
proporcionalesporqueno cabenlos impuestosprogresivos,ya que la
progresividadforma partede la personalizaciónde la imposición,que
aquíno seda segúnseha dicho.

C) Se sabeque los impuestossobreel consumosonpor supropianatura-
leza,impuestosrepercutibles,porqueel contribuyentetieneatribuidoel
derecho-deberde repercusión.Solamenteexiste unaexcepción:la del
Impuestosobredeterminadosmediosde transporte,que estáincluido
en los Impuestosespeciales.

D) Porúltimo, los impuestossobreel consumoson instantáneos,porque
sushechosimponibles,lasventas,carecendeperiodoimpositivopor la
naturalezade las cosas,es decir, suduraciónseagotaenseguida,enun
instante,adiferenciade los impuestosperiódicos.La característicade
impuestosinstantáneosno resultaalteradapor serimpuestosde decía-

CuadernosdeEstudiosEmpresariales
Vol. 11(2001)87-115

92



Luis Corral Guerrero Sistemabásicode la imposición indirecta

raciónperiódica,enla quese incluyenlos hechosimponiblesproduci-
dos enel períododela declaración,queno es el periodo impositivo.

Por otra parte,tanto los actosderepercusióncomolos actosde consumo,
sontambiénde carácterinstantáneoy no periódico.

III. EL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO

1) La fórmula legal

Comienzala Ley del IVA conestafórmula:

«El Impuestosobreel Valor Añadidoes un tributo de naturalezaindirecta
que recaesobreel consumoy grava, en la formaycondicionesprevistasenesta
Ley, las siguientesoperaciones:

a) Los entregasde bienesy prestacionesde servicios efectuadaspor
empresariosoprofesionales.

b) Las adquisicionesintracomunitariasde bienes.

c) Las importacionesde bienes»20.

Se observapor un lado queescalificadocomoimpuestoindirecto, y por otro

que,si bien «gravo»tresgrandesgruposde«operaciones»,quesepuedenredu-
cir a la palabraventas, sin embargo«recaesobreel consumo».La diferencia
entre«gravo»y «recae»ha quedadoexplicadaanteriormente,en la caracterís-
tica comúnrelativa a la técnicaimpositiva dela repercusión.

La expresión«adquisicionesintracomunitorias de bienes»precisa una
breve explicación.Como en 1993 desaparecieronlas fronterasfiscalesen la
Unión Europea,fue necesariala creaciónde estehechoimponible, quevino
a sustituir las importacionesde bienesentrelos Estadosmiembros.Por tan-
to, setratade un conceptoidénticoal de las entregasde bienesen las opera-
cionesinteriores,peroconunadiferencia: la exigenciadel transportefísico.
ComodiceRamírez:«Sino haytransportefísico no existeadquisiciónintra-
comunitaria»21.

Sigoexplicandolaprecedentefórmulalegal,a travésdelas siguientescarac-
terísticas.

20 Art.1,LJVA.
21 Cfr. RAMÍREZ GóMez, 5.: «Capítulo11. El Impuestosobreel valor añadido»,enla obra

colectivaManualdel sistematributario español,Ed. Civitas,Madrid, 1999, 7.~ cd., p. 437.
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2) Las característicaspropias

A) El «consumo»a que se refiere la fórmula legal,esel consumogene-
ral, esdecir, la granmasade bienesdestinadosa serconsumidos.

13) En consecuencia,segúnse ha dicho, el IVA grava las comprasde las
familias, unidadesde consumo,pero se pagapor las ventasde las
empresas,unidadesde producción,en las se incluyen los profesiona-
les.Es decir, se configuracomo un impuestogeneralsobrelas ventas,

o sobrela cifrade negocios,peropor suresultado,es un impuestogene-
ral sobreel consumo.

C) El «valor añadido»al quetambiénserefiere la fórmula legal, quie-

re decir queel impuesto se sirve de esteconcepto, queapareceen
cadafasedel procesoeconómicoproducción-distribución-consumo,

en el cual se van creando valores sucesivamente.Existiendo dos
métodosde cálculo de esevalor: el de adición y el de sustracción.

El métodode adición esel constituidopor la sumade salarios, inte-

reses, alquileres, beneficio, etc. Y el método de sustracciónes el
determinadopor la diferenciaentreventasy compras,coninclusión

en éstaúltima de la inversión neta, compuestapor las existenciasy
el inmovilizado.

Ambos métodosdanlugar al mismo resultado: queel IVA recaigaúnica-

mentesobre el aumentode valor experimentadoen cada fase. Pero los IVA
actualesutilizan el valor añadidopor sustracción,queseexpresacon estafór-

mula:

Valor añadido= ventas— (existenciasiniciales + compras+ amortizacion—

existenciasfinales)

No obstante,en el IVA se prescindede la determinacióndel valor añadido,
a causade la dificultad de su cálculo. Entonces¿cómose calcula el IVA? La
cuantíadel IVA se determinacon la siguientetécnicaimpositiva.

D) La técnicade la deducciónde cuotases la empleadaen la Unión Euro-
peaparadeterminarla cuantíadel IVA, y se representacon estafór-
muía:

CuadernosdeEstudiosEmpresariales
Vol. II (2001)87-115

94



Luis Corral Guerrero Sistemabásicode la imposiciónindirecta

Impuestopagado= tipo x ventas(impuestorepercutido)— tipo x compras
(impuestosoportado).

Es decir, es la fórmula de ventasmenoscomprasla quepermitedetermi-
narla cuantíadel IVA. Lo quequieredecirqueen el IVA, el impuestoreper-
cutido no esel impuestopagadopor la empresaa la HaciendaPública,sino
queel importe del pagoserála diferenciaentreel impuestorepercutidoa los

clientesen lasventas,y el impuestosoportadodelos proveedoresen lascom-
pras22.

De estemodo, no sólo es posibleeludir la díficultad de fijar las compras
correspondientesa cadaoperaciónde venta,sino quesepuedeutilizar la sen-
cillez del conceptode ventas,facilitando la repercusiónsobreéstas,separa-
damenteen la facturaodocumentoequivalente.Lo quellevaconsigootra ven-
taja para la HaciendaPública: la del control cruzadode las ventasentrelas
empresascon interesescontrapuestos.Es decir, las comprasde unaempresa
son las ventasde otra. Y lo quees gastono interesaocultarlo, lo cual produ-
ce el efectodc quelas ventasresultenconocidascon certeza.

E) Por tanto, el IVA seaplica sobreventasmenoscompras,o valor aña-
dido en cadafase,esdecir, el IVA únicamenterecaesobreel aumento

devalor experimentadoen cadafasedel procesoproducción-distribu-
ción-consumo.

Siendoesto así, se consideraun impuestomultifásico en oposicióna los
impuestosmonofásicos,queseexigenenuna sola fasedel procesoeconómico
producción-distribución-consumo,como son los impuestossobrefabricantes,
sobremayoristasy sobreminoristas.El impuestomultifásico es,entonces,el
que seexigeenmásde unajóse deeseprocesoeconómico.El IVA seexigeen
todaslas fases,puestoque,como sunombreindica,estáconcebidoparasome-
ter a imposiciónel valor añadidoencadafase.

E) Tuvo previstauna recaudaciónde 5,7 billonesde pesetasparael año
2000.

22 tfr. SEVILLA SEGURA, J.V.: Diez leccionessobrefinanciación pública y diseñotributa-

rio, Ed. 1FF, MEH, Madrid, 1987, p. 226.

95 Cuadernas de Estudios Empresariales
Vol. 11(2001)87-lIs



Luis Corral Guerrero Sistemabásicode la imposiciónindirecta

IV. LOS IMPUESTOS ESPECIALES

Explico los Impuestosespecialespor medio de las siguientescaracterísti-
caspropias.

1) Constituyen una imposición superpuestaa Ja del IVA

La ExposicióndeMotivos dela Ley manifiestaquelos Impuestosespecia-
les «constituyen,junto con el Impuestosobreel ValorAñadido,lasfigurasbási-
casde la imposiciónindirectay seconfigurancomoimpuestossobreconsumos
específicos,gravandoel consumode unosdeterminadosbienes, ademásde lo
que haceel IVA en su condiciónde impuestogeneral»23.De cuyafórmula se
puedenhacerlas siguientesexplicaciones:

A) Los Impuestosespeciales«seconfiguran comoimpuestossobrecon-
sumosespecificos...,ademásdelo que haceel IVA en sucondiciónde
impuestogeneral».De aquí viene la denominaciónde los Impuestos
especiales:como un contrastecon el Impuestogeneral,el IVA. En ter-
minologíahacendistay comunitaria,los Impuestosespecialesreciben
el nombrede accisas.

13) Todo lo cual parecequererdecirquesi tantoel IVA como losImpues-
tos especiales,actúan«gravandoelconsumodedeterminadosbienes»,
seproduceunadoble imposición,un «doblegravamen»24.Es decir, la
primera imposición: el IVA; y la segundaimposición: los Impuestos
especiales.Es la llamadaimposiciónsuperpuestaa la del IVA, o sea,
queno excluyeésta25.Pero¿enquésefundamentala dobleimposición?
Nos lo explica la siguientecaracterística.

2) Concebidoscomoimpuestosde ordenación

A) Formulación legal

La ExposicióndeMotivosde laLey explicaelfundamentodela doble impo-
sición indicada,con estaspalabras:«Estedoblegravamensejustifica en razón

23 Cfi apartado1, segundopárrafo,primerinciso, EM, LIIEE.
24 Cfi apartado1. párrafosegundo,último inciso, EM, LImE.
25 Cfr. FERREIRO LAPATZA, J. J.: «CapítuloXII. Los Impuestosespeciales»,enla obracolec-

tiva Cursode Derechotributario. Parteespecial, Ed. Marcial Pons,Madrid, 1999. 15.’ cd., PP.
665y 669.
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a queel consumodelos bienesque sonobjeto de estosimpuestosgeneraunos
costessociales,no tenidosen cuentaa la hora defijar suspreciosprivados,
quedebensersufragadospor losconsumidores,medianteuna imposiciónespe-

cífica quegraveselectivamenteestosconsumos,cumpliendo,ademásdesufun-
ción recaudatoria, unafinalidad extrafiscalcomoinstrumentode las políticas
sanitarias,energéticas,de transportes,de medioambiente,etcétera»26.

Setrata,por tanto,de unosconsumosespecíficosqueproducen«unoscos-
tes sociales»,es decir, unos gastospúblicos como son los de sanidad,cons-
trucción y conservaciónde carreteras,proteccióny conservacióndel medio
ambiente...Los cualesseestimaqueno debenserfinanciadospor la generali-
dadde los contribuyentes,sino «que debensersufragadospor los consumi-
dores,medianteuna imposiciónespecíficaquegraveselectivamenteestoscon-
sumos».

En efecto,seha dictoqueestosimpuestosprocuranencontrarsufundamento
en esterazonamiento.Los consumosdetabaco,de bebidasalcohólicas,dehidro-
carburos,y la utilización de carreterasy de mediosde transporte,sonlos cau-
santesdeesos«costessociales»,mayoresgastospara la sociedad.Por tanto, se

consideraque,siendotosrealizadoresde esosconsumoslosautoresdeun daño:
el mayorgastopúblico, éstedebeser resarcidopor ellossolamente,excluyen-
do a los no consumidores,que no son responsablesdel incrementodel gasto
público.Entoncessediceque,auntratándosedeunaactividadconsumidoralíci-
ta, la indemnizacióndebehacersepor esavía impositiva.

B) Formulacióndoctrinal

Portodolo queantecedeseconsideranlos impuestosespecialescomoel pro-

totipo de los impuestosde ordenación.Explico la distinción de impuestosde
financiación y ordenación,quecomplementala de directose indirectos.

Esadistinción se refiere a los finesde los impuestos.Gerloff la propusoa
finales del siglo XIX en Alemania, basándolaen los distintos fines de los
impuestos27.Si la finalidad esexclusivamentefiscal o recaudatoria,sediceque
los impuestossondefinanciación porque,precisamente,persiguenel objetivo
de financiarel gastopúblico.En cambiosi, ademásde estafinalidad, los impues-
tos tienen el designiode interveniren la vida económicay social, se dice que
son de ordenación.

26 Cfr. apartado1, segundopárrafo,último inciso, EM, LIIEE.
27 Cfr. OERLOFF, W., y NEUMARK, F.: TratadodeFinanzas,Ed. Ateneo,BuenosAires, 1961,

vol. II, pp. 212 y ss.

97 Cuadernos de Estudios Empresariales
vol. ií (2001) 87-115



Luis Corral Guerrero Sistemabásicode la imposiciónindirecta

Albiñanautiliza lasexpresionesdeimpuestosdeordenamientoeconómico28,
y de tributos confinesno financieros29.Y en nuestradoctrinahoy representa
un lugar común la dicción de impuestosconfinesno fiscales.

Constituyenejemplosclásicosde impuestosde ordenación,los impuestos
aduaneros,y los suprimidosimpuestosmunicipalescon fines no fiscales30.Y
son ejemplosmodernos,los impuestosespecialessobre la fabricación de alco-

hol y bebidasalcohólicas,hidrocarburosy laboresdel tabaco,y sobrela utili-
zación de algunosmediosde transporte.

3) Naturalezaindirectasobreconsumosespecíficos

La Ley comienzasuarticuladocon la naturalezadelos Impuestosespecia-
les, diciendo que: ~<Losimpuestosespecialesson tributos de naturalezaindi-
recta querecaensobreconsumosespecificosy gravan, enfaseúnica, lafabri-
cación, importacióny en sucaso,introducciónen el ámbito territorial interno
dedeterminadosbienes,asícomola matriculaciónde determinadosmediosde
transporte,de acuerdocon las normasde estaLey»31.

Al igual queocurríacon el IVA seobservaquelos Impuestosespeciales,si

bien «gravan»detenninadosopeTacioneso actos,«recaensobreconsumosespe-
cíficos».¿Quéconsumossonéstos?Sonconsumosde unosdeterminadosbie-
nes,deun pequeñoconjunto de bienesque,por tanto afectasólo aun gruporedu-
cido de contribuyentes,perode un consumomuy amplio. O sea,se tratade pocos
bienesde gran consumo.Que, además,ofrecencierta facilidaden la gestión,
derivadadel control administrativode esepequeñoconjuntodebienes.Siendo
notablesupotenciade recaudación,queestuvoprevistaen2,7 billonesdepese-

tas,parael año2000.
Y gravanesasdeterminadasoperacioneso actos«enfaseúnica»,caracteri-

zándoseentoncespor ser unosimpuestosmonofásicos,lo que significa que se
exigenen una solafase: fabricación,importación,introducción,y matriculación.
La introducción se refiere a la que se realiza,en sucaso,enzonasy depósitos
francosprevistosen el Derechoaduanerocomunitario.

28 Vid. ALBIÑANA GARCÍA-QUINTANA, C.: «Los impuestos deordenamientoeconómico»,en

la revistaHaciendaPública Española,n.> 71, 1981, pp. 17-29.
29 (~fr ALBIÑANA GARCÍA-QUINTANA, C.: Sistematributario españoly comparado.Ed. Tec-

nos, Madrid, 1986,p. 829.
30 Son los llamadosArbitrios no fiscales, como,por ejemplo,el que recaíasobrela edifi-

caciéndeficiente,los terrenossin vallar, y sobrela posesiónde perros.
~ Art. 1, 1, LIIEE.
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De lo queantecedey de su denominaciónse desprendequenoshallamos
ante unapluralidad de impuestos,si bien agrupadospor sus características
comunes.

4) Pluralidad de impuestos

La pluralidad de impuestosapareceen la Ley, no sólo en supropiadeno-
minación sino tambiéncuandodice: «Tienen la consideraciónde impuestos
especiales,los impuestosespecialesdefabricacióny el ImpuestoEspecialsobre
DeterminadosMediosde Transporte»32.Comienzopor la primeraagrupación:
los impuestosde fabricación.

A) Los Impuestosespecialesdefabricación

a) La Ley los enumeraasí:

«Tienenla consideraciónde impuestosespecialesdefabricación:

1. Los siguientesimpuestosespecialessobreelalcoholy lasbebidasalco-
hólicas:

a) El Impuestosobrela Cerveza.

b) El Impuestosobreel Vinoy BebidasFermentadas.

c) El ImpuestosobreProductosIntermedios.

d) El ImpuestosobreelAlcohol y BebidasDerivadas

2. Cl ImpuestosobreHidrocarburos.

3. El Impuestosobrelas Laboresdel Tabaco,y

4. El Impuestosobre la Electricidad»33.

Recibeel nombrede «hidrocarburos»aquellasustanciaorgánicacompues-
ta de hidrógenoy carbono.Los hidrocarburosse utilizan fundamentalmente
como combustiblesen la formade gasolina,butano,propano,gasciudad,gasó-
leo, etc. Y desempeñanun importantepapelenla industriacomo materiaspri-
mas,ya que a partir de ellos seobtienenotros productosderivados:alcoholes,
plásticos,fibras artificiales,etc.

32 Art. 1, 2, LIIEE.
~ Art. 2, LIIEE.
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El «Impuestosobrela Electricidad»sehaincorporadoa estaagrupaciónde
impuestosdefabricación,entrandoen vigor en 1998 y sustituyendo«a un anti-
guo recargosobre la facturación eléctrica queha debidosuprimirsepor exi-
genciascomunitarias»34.

b) Se puedenanotarlas siguientescaracterísticasde los impuestosde

fabricación:

12 Por regla generalsonimpuestosen origen,porquesu faseúnica
es la de fabricación,importacióno introducciónen zonasy depó-
sitosfrancos.Excepcionalmenteel Impuestosobrela Electricidad
tieneestablecidasu fase única, el devengo,no en origen sino en
destino,es decir, cuandoson exigibles las facturasde la energía
eléctricaconsumida.

2a Sonimpuestosrepercutibles
35.

3a Las cuotasde los Impuestosdefabricación formanpartede la base

imponibledel IVA
36. Por lo queno cabededucciónalgunaentre

ambasimposiciones37.

B) El Impuestoespecialsobredeterminadosmediosde transporte

a) Estaránsujetasa esteImpuesto,la primeramatriculacióndefinitiva de
automóviles,de embarcacionesy buquesderecreoo de deportenaúti-

cos, deaeronaves,avionetas,con excepciones,mayoritariamentejusti-
ficadaspor el destinoempresarialde esosmediosdetransporte38.Cuan-
do no sehayasolicitadosu matriculacióndefinitiva en España,estará

tambiénsujetaal impuestola circulacióno utilizaciónen Españadeesos
mediosde transporte39.Portodo lo queprecede,sele suelellamarabre-
viadaxuenteel impuestode matriculación.

34 ~‘fr. NAVAS VÁZQUEZ, R .: «Capítulo 12. Los Impuestosespeciales»,enla obracolectiva
Manual del sistematributario español,Ed. Civitas,Madrid, 1999, 77 ed., p. 500.

~ Vid, art. 14, LIIEE.
36 Cfr ARNAU ZOROA, F.: Derechotributario. Sistemafiscal estatal<a trave<sde‘asosprác-

ticos),Ed. Escuelade la HaciendaPública. MEH, Madrid, 1990, p. 32.
~ Vid, art. 78, UVA.
35 Cfr. art. 65. LIIEE.
3~ <fi. art. 65, 1, d) LIIEE.
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b) A esteimpuestoespecialse le puedenasignarlas siguientescaracte-
rísticas:

12 Es un impuesto en destino,porque su fase únicaes la del consu-
mo. Así se deducede la reglageneraldel devengodel impuesto,
que dice: «El impuestosedevengaráen el momentoen el que el
sujetopasivo presentela solicitud de la primera matriculación
definitiva del mediode transporte»40.

22 En consecuencia,es un impuestono repercutible.

32 La baseimponibledel impuestoes idénticaa la baseimponibledel
IVA.

4a Es un impuestode ordenación,y tambiénlo sonlos impuestosde

fabricación.Si se trae aquíestacaracterísticaes porqueel legis-
ladorlo justifica expresamente,no exclusivamenteenel principio
de capacidadeconómica,puestade manifiestoen la adquisición
de esosmediosde transporte,sinopor «la consideraciónadicio-
nal de las implicacionesde su uso en la producciónde costes
socialesespecíficosen el ámbitode la sanidad, las infraestructu-
ras o el medioambiente»

41.

Y EL IMPUESTO SOBREPRIMAS DE SEGUROS

En 1997 entró en vigor este impuestosobrelas primas de seguros,cuyos
antecedentesseencuentranen la Unión Europea.

Se le puedenatribuir las siguientescaracterísticas:

1) La Ley dice que «el Impuestosobre las Primasde Segurosesun tri-
buto de naturalezaindirecta»42. Es la naturalezade imposiciónindi-
recta,porquegravala rentagastadaenprimas deseguros.

2) La Ley establece:«Estarásujetaal impuestola realizaciónde las ope-
racionesdeseguroy capitalizaciónbasadasen técnicaactuarial,...con-
certadaspor entidadesaseguradorasque operenen España»43.Éste

40 Cfr art. 68, 1, LIWE.

~‘ C’fr apartado7, párrafo primero, segundoinciso, EM, LIJEE.
42 Art. 12, Uno, de la Ley 13/1996,de 30 dediciembre,de MedidasFiscales,Administra-

tivas y del OrdenSocial (BOE n.0 315, martes31 dc diciembrede1996). En lo sucesivosecita-
rácon la abreviaturaUIPS.

4~ Art. 12, Dos, 1, LIPS.
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es el resumendel hechoimponible,cuyocontornosecompletacon los
siguientessupuestosdeno sujección:«No quedansujetasal impuesto
las operacionesderivadasde los conciertosque las entidadesasegu-

radoras establezcanconorganismosde laAdministraciónde la Segu-
ridad Socialo con entidadesde derechopúblico quetenganencomen-

dada, de conformidad con su legislación específica,la gestión de
algunosde los regímenesespecialesde la SeguridadSocial»44.

3) Es un impuestomonofásicoporquesufase únicaes la del consumo.

4) Siendosufaseúnica la del consumo,es un impuestoen destino,no en
origen. Estoesasíporque: «El impuestose devengaen el momentoen

quese satisfaganlas primasrelativas a las operacionesgravadas.En
casodefraccionamientode lasprimas, el impuestosedevengaen el
momentoen quese realicencadauno de lospagosfraccionados»45.

5) Es un impuestorepercutible.En efecto: «deberáserrepercutidoínte-
gramentepor las entidadesaseguradorassobrelaspersonasquecon-
traten los segurosobjeto degravamen.La repercusiónseatendráa lo
establecidopor la normativa reguladoradel Impuestosobre el Valor
Añadido»46.

6) Es un impuestoproporcional, que seexige al tipo del 6 por 100 sobre
el importe total dela primao cuotasatisfechapor el tomadoro un ter-
cero.

7) Tambiénes un impuestoinstantáneo,aunquede liquidación periódica

sobreloscobrosdecadaprimao fracción47.Porque:«Lossujetospasi-
vosestaránobligadosapresentarmensualmentedeclaraciónpor este

impuesto»48.

8) De cuanto antecedese deduceque los contribuyentes,deudoresdel
impuesto,son las entidadesaseguradorascuandorealicenlas opera-
cionesgravadas,quetienenel derecho-deberde repercutir el impues-
to al pagadorde las primaso fracciónde ellas. Cuyo pagoconstituye
un actodeconsumode serviciosdeaseguramientoy capitalización.Por
lo quecabeconcluir quese tratade un impuestosobreel consumo.

~ Art. 12, Dos, 2, LIPS.
‘~ Art. 12, Siete,LIPS.
46 Art. 12, Diez, LIPS.
~ Cfr. FALcÓN Y TELLA, R., en la obracolectivaMedidasfiscales para 1997, Ed. Civitas,

Madrid, 1997, 1.’ ed., p. 355.
~ Cfr art. 12, Trece, 1), LIPS.
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* * *

Aquí terminala exposicióndelos tres impuestosquecomponenla imposi-
ción sobreel consumo,y comienzala explicacióndela imposiciónsobrela cir-
culaciónde los bienes.

VI. LA IMPOSICIÓN BÁSICA SOBRE LA CIRCULACIÓN

1) Los impuestosque la integran

Los impuestosquegravan«la circulación de los bienes»49ennuestrosis-
temaimpositivo básico, son los dos siguientescon las siglasconvenidaspara
abreviarlas expresiones:

Impuestosobre transmisionespatrimonialesy actosjurídicos docu-

mentados,ITP y AID.
— Impuestosaduaneros,IIAA.

A estosimpuestosse les sueleasignarunadiferenciaciónbásica,relativa
a la clasede circulación de bienes.El ITP y AJD gravala circulación inte-
rior50, mientrasque los Impuestosaduanerosgravan la circulación exterior.
Éstos últimos no son nacionalesdesde1993, sino comunitariosfrente a los

tercerospaises.

2) Las característicascomunes

Las siguientescaracterísticascomunessepuedenatribuir a los dosimpues-
tos indicados:

A) No es posibleque realicenla personalizaciónde la imposición enel
contribuyente,mediantelas deduccionespor las circunstanciasperso-
nalesy familiares,y de la progresividad.

‘«‘ Cfr art. 26, 1, c), LGT.
50 Vid. GARCÍA VILLAREJO, A., ySALINAS SÁNCHEz,.1.: ManualdeHaciendapública (Gene-

raly deEspaña),Ed.Tecnos,Madrid, 1994,32ed., p. 493.
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13) Por eso,son impuestosproporcionales.

C) Coincidenambasimposiciones,la interior y la exterior, en consistir
cadaunaen unapluralidad de impuestos.

D) Setratadeimpuestosinstantáneos,porquesushechosimponiblescare-
cende períodoimpositivo, perono de devengo.

E) No son repercutibleslegalmente.

VII. EL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES
Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

Se ha escritopor GarcíaVillarejo y por Salinasqueesteimpuestotienesu
fundamentoen dosrazones.

Una, quepermiteevitar la evasióndel impuestosobresucesionesy dona-
ciones,transmisioneslucrativasdemayorcostefiscal, mediantela celebración
ficticia de transmisionesoneTosas,de menor costefiscal.

Y otra,quetieneunasbasesimponiblesde sencillaestimación,lo cualfavo-
receunafácil recaudación,y con ella, un reducidocostede gestióntributaria51.

«Estohace—afirmanestosautores—queesteimpuesto,apesardesermuy
endeblesujustificaciónteórica,figureen todaslashaciendasdel mundo,debi-

do a su indudablejustificación práctica»52.Porqueconsideranqueaportauna
cifra recaudatoriaapreciable.

El conjunto de los impuestossobretransmisionespatrimonialesnuncaha
tenido unoscontornosprecisos,porqueno es fácilmentediferenciableen algu-
noscasosel consumode la inversión.Sin embargo.estosimpuestossehanveni-
do consolidandoentorno a unoshechosindicadoresdecapacidadeconómica,

que son fácilmentedeterminablesy controlables.Estoshechosson, precisa-
mente,las transmisionespatrimonialestambiénllamadaslas transferenciasde
riqueza.

Las transmisionespatrimonialesseconfigurancon tres características:

Pertenecena la circulación de bienesinterior, con lo quese excluyen
las realizadasenel exterior,esdecir, enel comerciointernacional,que
se sujetana los impuestosaduaneros.

5~ Ibidem, p. 492.
~2 Ibiden,.
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— Pertenecena la circulaciónonerosadebienes,con lo queseexcluyen
las transmisioneslucrativas,queestánsujetasal impuestosobresuce-

sionesy donaciones53.

— Pertenecena la circulaciónpatrimonialdebienes,con lo queseexclu-
yenlastransmisionesempresariales,queestándentrodel ámbitodelos
impuestossobreel consumo.

El denominadolegalmente,Impuestosobretransmisionespatrimonialesy
actosjurídicos documentados,a pesarde esaaparienciaunitariaderivadade la
palabraimpuesto,en singular,estableceen la Ley de esenombre,unaplurali-
dadde impuestos.

1) Pluralidad de impuestos

En efecto,enesaLey «secontienentresfigurasbien diferenciables.En rea-
¿¿dadnosencontramosantetres impuestosdistintos»,afirma Escribano54.

A) Poresola Ley diceque:

«El Impuestosobre TransmisionesPatrimonialesy ActosJurídicos Docu-
mentadoses un tributo de naturalezaindirecta que,en los términosestableci-
dosen losartículos siguientes,gravara:

JO Las transmisionespatrimonialesonerosas.

2.0 Las operacionessocietarias.

30 Los actosjurídicos documentados»55.

Se observasupertenenciaexpresaa la imposición indirecta.Y respectodel
devengola Ley seexpresaasx:

«El impuestosedevengará:

a) En las transmisionespatrimoniales,el día en queserealice el acto o
contratogravado.

~ ~7fr CORONA, J. F., y DÍAZ, A.: Teoría básicade Haciendapública, Ed. Ariel, Barcelo-
na, 1994,p. 221.

~4 ~‘fr. ESCRIBANO LÓPEZ., F.: «Capitulo 14. El Impuestosobretransmisionespatrimoniales
y actosjurídicos documentados»,en laobracolectivaManualdel sistematributario español,Ed.
Civitas, Madrid, 1999, 7! cd., p. 512.

~ Art. 1, l.LITPyAJD.
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b) En las operacionessocietariasy actosjurídicosdocumentados,el día
en queseformaliceel acto sujetoa gravamen»56.

Lo cual explicaque se tratade impuestosinstantáneos,porquesushechos
imponiblescarecende períodoimpositivo, segúnse dijo.

E) Estos tres impuestosfuncionandeestemodo:

a) Ante un mismo hechoindicadorde capacidadeconómicapuede
existirconcurrenciade losactosjurídicosdocumentados,biencon
las transmisionespatrimoniales,o bienconlasoperacionessocte-
tarias.

b) Sin embargo,son incompatiblesentresí las transmisionespatri-
monialesy las operacionessocietarias.Así lodisponela Ley cuan-
do dice: «En ningúncaso,un mismoactopodráser liquidadopor
el conceptode transmisionespatrimonialesonerosasy por el de
operacionessocietarias»57.

c) Sonobjetodecesiónparcialpor el Estadoa lasComunidadesAutó-

nomasde régimencomún,quetienenpotestadnormativasobreel
tipo impositivo en determinadoscasos.

d) Segúnse indicó, no esposiblequerealicenla personalizaciónde
la imposición en el contribuyente,mediantelas deduccionespor
las circunstanciaspersonalesy familiares, y de la progresividad.
Sin embargo,merecedestacarseotra técnicadepenonalización:
la consistenteenlasexencionessubjetivas,en favor,no sólo de las
entidadespúblicassino tambiénde las entidadescon fines bené-
ficos, culturales,docenteso científicos58.

2) Las transmisionespatrimoniales onerosas

Disponela Ley que:

«Sontransmisionespatrimonialessujetas:

A) Las transmisionesonerosaspor actos «inter vivos» de toda clase de
bienesy derechosqueintegrenel patrimoniode laspersonastísicaso
jurídicas.

~< Cfr art. 49, l,LITPy AiD.
~ Art. t, 2, LITP y AID.
~ Vid, art. 45, 1, A), LIII’ y AJD.
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B) La constituciónde derechosreales,préstamos,fianzas,arrendamien-
tos, pensionesy concesionesadministrativas...»~.

Estoshechosimponiblesimplican, dice Escribano,«el desplazamientode
un derechocon causaonerosa,es decir, la llamada “adquisición derivati-
va . El resultadoserá el cambio en la titularidad de esederechoy elfun-
damentodel tributo residirá enla capacidadeconómicaqueseponedemani-
fiesto como consecuenciade esa adquisición. El ejemplo típico sería la
compraventa»60.

Esteimpuestogravalas transmisionespatrimoniales,propiasdel tráfico
civil, que se diferenciande ~astransmisionesempresariales,propiasdel trá-
fico mercantil,queestángravadaspor el IVA. Y el carácterde transmisiones
«onerosas»significa que estánexcluidas las adquisicioneslucrativas que,
como se sabe,estánsujetasal Impuestosobre sucesionesy donaciones.Por
último, esteimpuestopertenecea la circulacióndebienesinterior, con lo que
se excluyenlas realizadasen el exterior, es decir, en el comerciointernacio-
nal, que seencuentransujetasa los impuestosaduaneroscomunitarios.

3) Las operacionessocietarias

La Ley declaraque:

«Sonoperacionessocietariassujetas:

1.0 La constitución,aumentoy disminuciónde capital, fusión, escisióny
disolucióndesociedades.

2.~ Lasaportacionesqueefectúenlos sociospara reponerpérdidasso-

ciales.

3•Q El traslado a Españade la sedede direcciónefectivao del domicilio
socialdeuna sociedad,cuandoni una ni otro estuviesenpreviamente
situadosen unEstadomiembrode la ComunidadEconómicaEuropea,
o en éstosla entidadno hubiesesido gravadapor un impuestosimi-
lar al reguladoen elpresenteTítulo»61.

Estoshechosimponibles tienen por objeto el gravamende los desplaza-
mientospatrimoniales,que tienenlugar enla vida delas sociedades.

~ Art.7, l,LITPyAJD.
60 Cfr ESCRIBANOLÓPEZ, F., op. cit., pp. 516 y s.
61 Art. 19, 1.LITPyAJD.
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En cambio,en el último hecho imponible no se advierte esedesplaza-
mientopatrimonial,sino un fundamentodeproteccióndela competencia,que
pareceun casode impuestode ordenación.En efecto,se tratade buscarpara
las sociedadesextranjerasunaimposiciónsimilar a la delas sociedadesespa-
ñolas.

4) Los actosjurídicos documentados

La Ley estableceque:

«Sesujetana gravamen,en los términosqueseprevienenen los artículos
siguientes:

a) Los documentosnotariales.

b) Los documentosmercantiles.

c) Los documentosadministrativos»62.

Por lo que se refierea los documentosnotariales,estánsujetaslasescritu-
ras, actasy testimonios63.

Respectodelos documentosmercantiles,estánsujetaslas letrasde cambio
y los certificadosde depósitotransmisibles,entreotros, asícomo los pagarés,
bonos,obligacionesy demástítulos análogosemitidos en serie,por plazo no
superiora dieciochomeses,representativosde capitalesajenospor los quese
satisfagaunacontraprestaciónestablecidapor diferenciaentreel importe satis-

fecho por la emisióny el comprometidoa reembolsaral vencimiento64.
Por último, en relacióncon los documentosadministrativos,estánsujetos

la rehabilitacióny transmisiónde títulos nobiliarios, y las anotacionespreven-
tivasque sepractiquenen los RegistrosPúblicos65.

Hay hechosimponiblesen los que,anotaEscribano,«la manifestaciónde
capacidadeconómicapasaa un segundoplanoy seatiendebásicamentea las
ventajasderivadasdela propia documentalización,esdecir al plus deseguri-
dadoa la especialprotecciónquesederivadeesaformadocumentalen la que
serecogeel acto o contrato»66.

62 Art. 27. 1, LITPyAJD.
63 Cfr art. 28, LITP y AID.
64 Cfr art. 33, 1, LITPyAJD.

~ (‘Ir. art. 40. LJTPy AiD.
66 Cfr. ESCItIBÁNO Ldpyz, E.. op. ch., p. 535.
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Por tanto, al predominar elprincipio del beneficio sobre el de la capacidad
económica,aparecenciertoshechosimponiblescomogeneradoresdetasaspero
no de impuestos.

VIII. LOS IMPUESTOS ADUANEROS

Hemosvisto anteriormentelas característicascomunesde la imposición
sobrela circulacióndelos bienesen la que,como se sabe,estáincluida la cir-
culoción exterior, quees el objeto de gravamende los Impuestosaduaneros.
Conespondeahoraexponerlas característicaspropiasde éstos.

1) Lascaracterísticaspropias

Se puedenindicarlas siguientescaracterísticaspropias de los Impuestos
aduaneros:

A) Los Impuestosaduanerostienencarácternatural, porqueson de todo
tiempo y lugar. Lucien Mehí ha venidoenseñandoquelos Impuestos
aduanerosson aquellos«quegravan las mercancíasimportadasen el
territorio nacional (derechosde entrada)y más raramentelas mer-
cancíasexportadas(derechosde salida)»67. Es decir, se exigen con
motivo del tráfico internacionalde mercancíasy servicios.

B) Los Impuestosaduanerosestánsiemprecondicionadospor dospoíos
de tensión,es decir,por las controversiasdoctrinalesentrelos parti-
dariosde las dosconocidastesisopuestas:

a) Por unaparte, la tesisdel librecambismoque es favorablea una
competenciasinfronteras,la cual resultaperjudicadapor la exis-
tenciade los Impuestosaduaneros.

b) Por otra parte, la tesisdel proteccionismoque,como su nombre
indica, tratadeprotegerla produccióninternao nacionalmedian-
te la aplicaciónde Impuestosaduanerosa la importación,con el
fin de elevarsuspreciosy dejarlosasífuera de todalibre compe-
tencia.

67 MEHL, L.: Elementosdecienciafiscal, CasaEd. Bosch, Barcelona,1964, p. 182.
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C) Por tanto, los Impuestosaduanerosexistendentrodel marcodela inter-
vencióndel Estadoenelcomerciointernacional,comercioexterior,que
pretendedosfinalidadesfundamentales:
a) Defendera las empresasnacionalesde las importacionesde sus

competidoresextranjerospor la vía impositiva,queconsigueque
los bajos preciosexterioresse elevenen el interior con la aplica-
ción delos Impuestosaduaneros,precisamente.

b) Fomentarlasexportacionescuandono setienenprecioscompeti-
tivos en el exterior,por vía deexencionesy devolucionestributa-
rias, y por vía de subvenciones,realeso encubiertas68.

D) En consecuencia,son impuestosde ordenaciónmayoritariamente,por-
queenellospreponderael fin ordenadorextrafinanciero,proteccionista,
sobreel fin financieroo recaudatorio69.

E) La regla generalestáconstituidapor los Impuestosaduanerosquegra-
van la importación, derechosde entrada,que además,sonimpuestos
de ordenaciónpor su finalidadesencialmenteproteccionista.Lo expli-
caLucien MEHL diciendoqueel fin de todo impuesto«esla cobertu-
ra de los serviciospúblicosy sólo a título subsidiario, signtfica un
mediode intervencióndel Estado. En lo quese refiere a los derechos
sobreimportaciones,estaescalase invierte: generalmenteespercibi-
do confinalidadeseconómicasy sufunción deproveeral Tesoroque-
da relegadaa segundoplano»70.

F) En cambio, laexcepciónestáconstituidapor los Impuestosaduaneros
quegravanla exportación,derechosda salida.Estoes así porquelos
Estadostiendenmucho más a desarrollarlas exportacionesque a fre-
narlas o a reducirlas.Lo que persiguenes tratar de hacersecon las
mayorescuotasposiblesde mercados.No obstante,se handadocasos
de Impuestosaduaneros de carácterfinanciero, no de ordenación,
respectodelas exportacionesde algodónen Egipto, odecaféenBrasil.

G) Portanto,la imposiciónaduaneraconsisteenunapluralidad de impues-
tos, segúnse dijo.

68 14d. CORRAL GUERRERO,L.: «La desgravaciónfiscalala exportacióny etDerechofinan-

ciero(1): Doctrina,y (II): Derechopositivo»,en Civitas,RevistaEspañoladeDerechoFinanciero,
n.0 6, abril-junio 1975, y u.0 7, julio-septiembre1975,respectivamente.

~ FALCÓN y TELLA, R.: Introducciónal Derechofinanciero y tributario de las Comunida-
desEuropeas,Ed. Servicio de Publicacionesde la Facultadde Derecho, 1.1CM, y Ed. Civitas.
Madrid, 1988,p. 294.
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2) Los impuestosaduaneroscomunitarios

Es sabidoqueuno de losobjetivos conseguidospor la UE en 1993,ha sido
el del mercadoúnico,paralo cual setuvoquelograrpreviamentela uniónadua-
nera.¿Quéefectosprodujo la unión aduanera?Dos efectosprincipales:

1.0 La supresiónde lasaduanasentrelos Estadosmiembrosy, comocon-
secuencia,la eliminacióndelos impuestosaduanerosnacionalesentre
ellos.

2.0 El establecimientode los impuestosaduaneroscomunitariosparaser
aplicadosa los Estadosno miembros,es decir, a los tercerospaíses.
Lo queocasionótambién la eliminación de los impuestosaduaneros

nacionalesfrentea los tercerospaises.

Los Impuestosaduaneroscomunitariossondos: los Derechosde aduana,y
las Exaccionesreguladorasagrícolas que, a su vez, se subdividenen otros
impuestos.

Se les puedenatribuir las siguientescaracterísticascomunes:

A) Por lo quese ha expuesto,volvemosa encontrarnosen la imposición
aduaneracomunitariacon lapluralidad de impuestos.

B) Son impuestoscomunitarios,porquelapersonaacreedoraes laUnión
Europea,lapropietariade surecaudación,paraserdestinadaala finan-
ciación de la Haciendacomunitaria.Aun siendode titularidad comu-
nitaria, lagestiónrecaudatoriaestáencomendadaa los Estadosmiem-
bros en nombrey por cuentade la Unión Europea.

El Derechocomunitariotieneprevistoque: «LosEstadosmiembrosreten-
drán, en conceptodegastosde recaudación,el 10% de las cantidadesapagar
en virtud de»Yt, la aplicaciónde los Derechosde aduanay de las Exacciones
reguladorasagrícolas.Paragarantizarla recaudaciónimpositiva existe un sis-
temade asistenciamutuaentrelos Estadosmiembros.

C) Son impuestosaduaneros,porquegravanlos actosde importacióny
exportación,teniendolas comunescaracterísticasde impuestosindi-
rectos,instantáneos,y deordenación.Portanto,noparecequelasExac-

JI DIEZ-HOCHLEITNER, J.. y MARTINEZ CAPDEVILA, C.: Derechocomunitario europeo,EA.
McGraw Hití, Madrid, 1996, pp. 58] y s., art. 2, 3.
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clonesagrícolastenganunanaturalezadistintade la de los Derechos
de aduana72.

D) Ambosimpuestoscomunitariosdisponendedosinstrumentosbásicos:

a) El llamadoArancelAduaneroComunitarioIntegrado,conocido
con la sigladeTaric, obtenidade la expresiónTartf IntegréCom-
munautaire,quecontienela nomenclaturade las mercancíascon
susrespectivostipos impositivos.

b) El CódigoAduaneroComunitarío73, CAC, queha sido elaborado
con el fin de adoptarunanormativaaduanera,parael ámbitode
los intercambiosde mercancíasentrela Comunidady los terceros
países.

E) La cuantíade la financiación a la Haciendacomunitariade estosdos
impuestosaduaneros,ha sido de un escaso20% en 1996.del total de
los ingresos,con tendenciaa la disminucióna causade la progresiva
liberalizacióndel comerciointernacional.Por tanto,algo másdel 80%
en 1996 es lo quesehaobtenidopor las dosparticipaciones,en el IVA
y en el PNB, quetienen naturalezade impuestoscomunitariosde los
que son contribuyentes,no los ciudadanosde la Unión Europeasino
los Estadosmiembros74.

3) Los derechosde aduana

A) La normativacomunitariaserefierea«los derechosdel aranceladua-
nerocomúny otrosderechos»75,como Derechosde Aduana,de tosque
dice Falcóny Tellaqueson«un conceptoresidual»76,en el sentidode
quesuámbitoestádeterminadopor lo quequedafueradel marcodel

72 tfr. FALCÓNY TELLA, R., op. cit., p. 302.
~ Ha sido aprobadopor el Reglamentodel Consejo,CEE, n. 2913192,de 12 de octubrede

1992, y desarrolladopor el Reglamentode la Comisión,CEE, n. 2454/93,de2 dejulio tIc 1993.
~ Vid. CALVOORTEGA, R.: CursodeDerechofinanciero,1, Derechotributario (Partegene-

ral), Ed. Civitas, Madrid, 1998, 2.> cd., pp. 566-571.

~ «Art. 2.1. Constituyenrecursospropios consignadosen el presupuestode las Comuni-
dades,los ingresosprocedentesde.... b) los derechosdel arancel aduanerocomuny otros dere-
chosque hayanfijado o puedanfijar las institucionesdc las Comunidadesen los intercambios
con los paires no miembros,asícomolos derechosdeaduanosobre los productosreguladospor
el Tratadoconstitutivode la ComunidadEuropeadel Carbón y del Acero>’, Qr DtEz-HoCHLEJ1-

NER, J., op. ciÉ, p. 581.
~ P>j,cór-¿y TELLA, R., op. ch., p. 294.
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PAC, política agrícola común,quees objetodel otro impuestocomu-
nitario: lasExaccionesreguladorasagrícolas.

8) Las dosclasesmás importantesde los Derechosde aduanasonlos
Derechosa la importación,y los Derechosantidumping.

a) LosDerechosa la importaciónpersiguenun fin de ordenación:la
protecciónde las mercancíasque se fabriquen en el territorio
comunitario,frentea lasprocedentesdelaszonasno comunitarias,
detercerospaises.

b) La expresiónantidumpingrequiereunaexplicación.La palabra
dumping,conocidadesdehacetiempo,pertenecealcomerciointer-
nacionaly sumejor traducciónal castellanopodríaser la de dis-
criminacióndeslealde precios.Consisteenla ventadeproductos
en los mercadosexterioresapreciosinferioresa los aplicadosen
el mercadointerno.Por ello, es unaprácticacondenadainterna-
cionalmente,admitiéndosela aplicacióndederechosantidumping
a los productosimportadosa fin de reconducirlosal precio nor-
mal77,como unamodalidadde los Derechosdeaduana.

Por tanto,el Derechocomunitariotieneestablecidoslosderechosantidum-
ping, cuyo ejercicio requieredosrequisitos: la previaexistenciade dumping,y
la deun perjuicio ocasionadoen la produccióncomunitaria78.Se consideraque
un productoes objetode dumping,cuandosupreciodeexportaciónala Unión
Europeaes inferioral valornormalde un productosimilar.Generalmenteseesti-
mapor valornormal,elpreciocomercialen elpaísde origen.

4) Las exaccionesreguladorasagrícolas

A) Se contienenenunafórmulacomunitariacomplejaquecomienzacon
estaexpresión:«las exaccionesreguladorasagrícolas»79.Pero ¿qué
significa la palabraexacciones?

~ Cfr MORANSERRANO, M.: Voz «Dumping», en la obracolectivaBreveDiccionario del
Tratadode Unión Europea,Ed. Antonio Remiro Brotóns,CentroEspañoldeRelacionesInterna-
cionales,Madrid, 1993,Pp. 101 y s.

78 Cfr. ÁLVAREZ GÓMEZ-PALLETE, J. M.: La aduana enel MercadoComún,Ed. Serviciode
Estudios,BancoExteriordeEspaña.1985, p. 41.

~ «Art. 2.1. Constituyenrecursospropiosconsignadosenel presupuestode las Comuni-
dades, los ingresosprocedentesde:... a) las exaccionesreguladorasagrícolas,primas, montan-
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La palabraexaccionesviene a ser sinónimade impuestos.Y en estecon-
textosignificaaquellosimpuestosquecumplenunafunciónreguladoradel mer-
cado,como su nombreindica, en relacióncon los intercambiosexterioresde
productosagrícolas,entrela Unión Europeay los tercerospaíses,medianteel
empleode técnicascompensatorias&l,esdecir, con la finalidad de ordenación
comunitariaen el espaciode lapolítica agrícola común.

Algunos autoressustituyenla palabraexaccionespor la de gravámenes81.
Las exaccionesreguladorasagrícolasrecibentambiénel nombrede Prelévé-
ments82.Con estapalabrase suelehacerreferencia,explicaAlbiñana,alas exac-
cionesde igualaciónde precioscomunitariose internacionalesdc los produc-
tos agrarios83.Es el mencionadocarácter compensatorio,que restringela
liberalización del comercio internacional,y que pareceque explica la escasa
aportaciónquesuponénestosimpuestosparala financiacióncomunitaria:alre-
dedorde un 3% del total del Presupuesto.

U) EscribeFalcóny Tellaque«hayquedistinguirentrederechosde impor-
tación — los másfrecuentes— y derechosdeexportación.Dentro de
losprimeros,asuvez,se incluyenlosderechosreguladoresy otrasfigu-
raso mecantsmoscomplementariosquesuelenacompañarlos,quereci-
ben la denominacióndeprimas, montantessuplementarioso compen-
satorios, importeso elementosadicionales,etc.

a) Los derechosde importaciónde las Exaccionesreguladorasagrí-
colasconstituyenla regla general.Su finalidaddeordenacióncon-
sisteen protegery estabilizarel mercadoúnicoparaprocurarunos

preciosagrícolasuntfrrmes.

tessuplementarioso compensatorios,importes o elementosadicionales, y otros derechosque
hayanfijado o puedanfijar las institucionesde las Comunidadesen ¿osintercambioscon los paí-
sesno miembrosenel marcode la política agrícola común,asícomolascotizacionesy otrosdere-
chosprevistosenel marcode la organizacióncomúndemercadosen el sectordel azúcar,», Cfr.
DIEZ HOCIILHITNER, .1., op. cii., p. 581.

50 Ennuestralegislaciónapareccla expresiónExaccionesreguladorasdeprecios.Cfr Ley
deTasasy PreciosPúbticosde 1989, Disposiciónadicional segunda.

~ F~í..cÓN Y TELLA, R., op. cit., p. 301. TambiénGONZÁLEZ Mozos, E.: «Recursospropios
de la CEE», en la obracolectivaNocionesde Derechofinanciero, Ed. Escuelade la Hacienda
Pública,MEH, Madrid, tomo 1, 1993, p. 79.

82 ~fr MOLINA DEL Pozo, C. E: Manual de Derechode la ComunidadEuropea,Ed. Tri-
vsum,Madrid, 199<), 2.> cd., p. 2(19.

~ <Sfr ALBIÑANA GARcÉA-QUINIANA, C.: Sistematributario españoly comparado.Ed. Tee-
nos,Madrid, 1992,2.> cd., p. 922.

~ Rmcó=~y TELLA, R., op. cii., p. 302.
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Comoexplicael ProfesorMolina del Pozo,esefin de orde-
naciónsefundaenel principio delapreferenciacomunitaria,ins-
pirador de la PAC, según el cual se favorecerála producción
comunitariasituándolaenunasituaciónventajosafrentealospro-
ductosprovenientesdetercerospaíses.El métodoutilizado para
darcumplimiento a dicho principio, es la compensaciónde pre-
cios, igualandoel nivel de precioscomunitarioscon los del mer-
cadomundial. «Así, cuandoelprecio de importaciónde un pro-
ducto es inferior al que alcanza en el mercadode los distintos
Estadosmiembros,la mercancíaserágravadacon una exacción
reguladoravariable, quesitúa el precio del bien por encimadel
preciointerno»85.

b) Los derechosdeexportaciónde las Exaccionesreguladorasagrí-
colas constituyenla excepción,en el sentido de que no son tan
generalescomo los de importación. Su finalidad de ordenación
consisteendisuadira la producciónagrícolacomunitariaparaque
vendaen el mercadomundial, cuandolos precios de éste sean
superioresa los comunitarios,con el designioúltimo de garanti-
zarel abastecimientode la Unión Europea.

85 MOLINA DEL Pozo,C. E, op. cil., p. 209.
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